
 

 

 

 

  

    

  

 

Tipo de Centro12 

• Nombre del centro 
 

• Dirección 
 

• Distrito 
 

• Provincia 
 

• Departamento 
 

• Referencia 
 

 

3. Área, infraestructura, equipos y materiales a utilizarse en la 
propagación 3.1 Área 

Área Total 

Área Vivero : .......................................................  
Área Laboratorio de cultivo in vitro: ..............................................  

3.2 Propiedad o condición del terreno donde se establece la instalación: 
Propio : ...............................................  
Alquilado 
Otro (indicar) : ...............................................  

3.3 Infraestructura (Marcar con “x” en los espacios que corresponda) 

— 
(Indicar tipo material Ej madera) 

 (Indicar tipo material Ej Postes madera) 

 (Indicar tipo material Ej Madera, malla) 

 

Vivero 

• Mesas 
• Columnas 
• Techos 

Laboratorio 

• Pared 

• Pisos (Indicar tipo material Ej noble) 

12 De conformidad con el art. 90 de del Reglamento para la Gestión Forestal aprobado por Decreto Supremo N° 018-2015- 

MINAGRI, son centros de propagación los viveros para especies ornamentales y laboratorios de cultivo in vitro 

 FORMATO DE INFORMACIÓN BÁSICA PARA AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE CENTROS DE 
PROPAGACIÓN DE ESPECIES ORNAMENTALES DE FLORA SILVESTRE 

2.-Ubicación: 

1. Información General 

Datos del titular o representante legal 

• Nombres y Apellidos 
 

• DNI/CE 
 

• Domicilio Legal 
 

• Distrito 
 

• Provincia 
 

• Departamento 
 

• Teléfono 
 

• Correo electrónico 
 

Datos de la empresa 

• Razón Social 
 

• Dirección 
 

• Distrito 
 

• Provincia 
 

• Departamento  

• N° de Inscripción en Registros Públicos 
 

• N° de RUC 
 

• Teléfono 
 

• Correo electrónico 
 



 

 

 

Vivero  Laboratorio  

• Riego 
 Micr oaspersión 

  Nebulizadores Otros 1 (Indicar tipo material Ej 
noble)   Pomamilhuecos  

  Otros  

• Otros 
 

(Indicar) 
 

 
 
4 Equipos (Según corresponda al tipo de centro de propagación) 
 

Nombre del Equipo Cantidad Ubicación del Equipo13 Observaciones 

• Autoclave 
   

• Cámara de flujo laminar 
   

• Cámara de cultivo 
   

• Equipo de fumigación 
   

• Equipo de riego 
   

• Aire acondicionado 
   

• Otros 
   

    
 

5 Materiales: 

Nombre del Material Cantidad Nombre del Material Cantidad 

• Azadón  • Medio De Cultivo  

• Balanza  • Pala  

• Balde  • Palustre  

• Bisturí  • Papel Filtro  

• Carretilla  • Placas Petri  

• Embudo De Malla  • Rastrillo  

• Garlancha  • Regadera  

• Jeringuillas  • Sustratos  

• Macetas  • Tijeras Rodadoras  

• Malla Sombra  • Vasos De Precipitados  

• Manguera  • Zaranda  

• Mechero    

 

Familia 

Aráceas  

Amarilidáceas  

Bromeliaceae  

Cactaceae  

Crasuláceas  

Otros  

 

Familia 

Heléchos  

Heliconeaceas  

Orquidaceae  

Arecaceas (Palmera) 
 

Piperáceas  

  

 

6 Tipos de plantas a propagar 



 

 
 

 

7 Formas de propagación 
 

 

8 Mercado del Producto Comercializado o a comercializar 
Local14 ( )  __________________________________________________________  
Nacional15 ( )  __________________________________________________________  
Exterior16 ( )  __________________________________________________________  

9 Productos o subproductos comercializados o a comercializar 

Artesanías     

Cascara       

Fibras    

Flores    

Fruto    

Híbridos    

Hoja    

Palos de Lluvia      
 
 
10.Método de mareaje a utilizar 
 

Etiqueta ( )  
 
Código de barras ( ) 
Otro: ___________________________________________  

11 Personal que labora en el centro de propagación (Indicar el  número de trabajadores) 

Trabajador Permanentes (N°) Eventuales (N°) Observaciones 

Profesionales 
   

Empleados 
   

Técnicos 
   

Otros 
   

 

12 Croquis de Ubicación del Centro de Propagación. (Adjuntar un croquis donde se identifique avenidas, calles 
principales, facilidad de acceso y señale los ingresos) 

13 Plano de Distribución de la Infraestructura del centro 

En caso de resultar falsa la información que proporciono, me someto a las disposiciones sobre el delito de falsa 
declaración en Procesos Administrativos - Articulo 411 ’ del Código Penal y Delito contra la Fe Pública - Titulo XIX 
del Código Penal, acorde al articulo 32° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Brindare las facilidades necesarias para las acciones de fiscalización y control de las autoridades competentes. 

Firma del Propietario 

 
14 Indicar a que distritos se destina el producto elaborado 
15 Indicar a que departamentos se destina el producto elaborado. 
16 Indicar a que países se destina el producto elaborado

  

Planta Entera     

Rizomas     

Tallos    

Otros:    

(Indicar)   

(Indicar)   
(Indicar)   
(Indicar)   

ln vitro  

Semillas  

Esporas  

Meristemos  

Otros  

  

  

 

Vegetativo 
 

Semillas  Yemas  

División  Acodo  

Rizomas  Esqueje  

Estacas  Injerto  

Brotes  Otros  

Estolones    

 


